
ACTA VIRTUAL NÚMERO 105 

  
  
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 
DE MIRANDA.  

 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-1070  ROSMIRA AGUDELO TUTELA  SENTENCIA 

2023-1198  JOSE GARCIA TUTELA SENTENCIA 

 
 

 

Medellín, 18 de julio del 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d07f6c41a5be06e9890a48dc2549ef8d72c118255d094c389d533cbf0aa0f3d2

Documento generado en 18/07/2023 01:22:53 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 213 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 
 

CUI: 11 001 60 99366 2023 00001-01 (2023-0967-3) 
PROCESADO: Yorman Yair Díaz Barón y otros    
DELITO: Contrabando 
ASUNTO           Apelación sentencia anticipada 
DECISIÓN:        Decreta nulidad  
ACTA Y FECHA:  N° 213, julio 17 de 2023 

  

 

Medellín, 17 de julio de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 213 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 11 001 60 99366 2023 00001-01 (2023-0967-3) 
PROCESADO: Yorman Yair Díaz Barón y otros    
DELITO: Contrabando 
ASUNTO           Apelación sentencia anticipada 
DECISIÓN:        Decreta nulidad  
ACTA Y FECHA:  N° 213, julio 17 de 2023 

 
  

Medellín, 17 de julio de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 214 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

Radicado    05440-31-04-001-2023-00118-00 (2023-1251-3)  
Accionante:     Jesús Aníbal Buriticá Suárez  
Accionado:    Juzgado Promiscuo Municipal de San Carlos, 

Antioquia. 
Asunto             Impedimento    
Decisión:          Remite tutela al competente   
Acta y fecha:    N° 214, julio 18 de 2023 

  
    

Medellín, 18 de julio de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 214 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicado    05440-31-04-001-2023-00118-00 (2023-1251-3)  
Accionante:     Jesús Aníbal Buriticá Suárez  
Accionado:    Juzgado Promiscuo Municipal de San Carlos, 

Antioquia. 
Asunto             Impedimento    
Decisión:          Remite tutela al competente   
Acta y fecha:    N° 214, julio 18 de 2023 

  
  

Medellín, 18 de julio de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 209 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 052846100102202200014 01 (2023-0924-3) 
PROCESADO: EDWIN ARGEMIRO DUQUE TOBÓN 
DELITO: Hurto calificado 
ASUNTO           Apelación sentencia anticipada 
DECISIÓN:        Confirma  
ACTA Y FECHA:  N° 209, julio 11 de 2023 

 
  

Medellín, 11 de julio de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 209 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 
 

CUI: 052846100102202200014 01 (2023-0924-3) 
PROCESADO: EDWIN ARGEMIRO DUQUE TOBÓN 
DELITO: Hurto calificado 
ASUNTO           Apelación sentencia anticipada 
DECISIÓN:        Confirma  
ACTA Y FECHA:  N° 209, julio 11 de 2023 

  

 

Medellín, 11 de julio de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 192 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 
 

CUI: 05 615 60 00344 2021 00600 01 (2023-0863-3) 
PROCESADO: HERNANDO VALDERRAMA CASTAÑEDA 
DELITO: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
ASUNTO           Apelación sentencia anticipada 
DECISIÓN:        Confirma  
ACTA Y FECHA:  N° 192, julio 05 de 2023 

  

 

Medellín, 05de julio de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 192 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI: 05 615 60 00344 2021 00600 01 (2023-0863-3) 
PROCESADO: HERNANDO VALDERRAMA CASTAÑEDA 
DELITO: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
ASUNTO           Apelación sentencia anticipada 
DECISIÓN:        Confirma  
ACTA Y FECHA:  N° 192, julio 05 de 2023 

 
  

Medellín, 05 de julio de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 073 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 18 de julio de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión 

Penal, Doctoras MARIA STELLA JARA GUITERREZ  e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

Radicado:       056973104001202300055 

Rdo. Interno:   2023-1092-2 

Accionante:   Wilton Darío Londoño Mejía 

Afectado (a): Taliana Londoño Hernández 

Accionado:    NUEVA EPS  

Actuación:      Fallo tutela de 2ª Instancia 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín,18/07/2023  

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 073 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunció   vía   correo   electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

 

 

 

Radicado:       056973104001202300055 

Rdo. Interno:   2023-1092-2 

Accionante:   Wilton Darío Londoño Mejía 

Afectado (a): Taliana Londoño Hernández 

Accionado:    NUEVA EPS  

Actuación:      Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

   AND  



 
 

 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

 

A V I S O No. 072 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 108 

del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura;       el día 17  

de julio de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctoras  MARIA STELLA 

JARA GUITERREZ e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, presidida por la suscrita, discutirán el (os) 

siguiente (s) proyecto(s)de providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se 

describe(n) a continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 
 

Radicado único 05 045 60 00 360 2017 00049 

Radicado 

Corporación 

2022-1249-2 

Procesado Elsy del Socorro Buesaquillo Bonilla y 
otros 

Delito Concierto para delinquir agravado y otros 

Actuación Auto declara desierto el recurso 

 

 
Radicado único 05-001-60-00000-2022-01055 

 
 

Radicado 
Corporación 

2023-0799-2 

Procesado Robinson Alemán Mieles 

Delito Extorsión agravada 

Actuación Auto Decreta Nulidad 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 17 de julio de 2023  

MAGISTRADA 

 

AND 



 
 

 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

 

A C T A No. 072 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la ley 16/68 

y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside la suscrita Magistrada 

conformada por las doctoras MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL ÁLVAREZ 

FERNÁNDEZ, se  pronunciaron  vía  correo  electrónico institucional de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en l(os) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 
 

Radicado único 05 045 60 00 360 2017 00049 

Radicado 

Corporación 

2022-1249-2 

Procesado Elsy del Socorro Buesaquillo Bonilla y 

otros 

Delito Concierto para delinquir agravado y otros 

Actuación Auto declara desierto el recurso 

 

 
Radicado único 05-001-60-00000-2022-01055 

 
 

Radicado 

Corporación 

2023-0799-2 

Procesado Robinson Alemán Mieles 

Delito Extorsión agravada 

Actuación Auto Decreta Nulidad 

 

 

 

 

 
 

Medellín, 17 de julio de 2023 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 074 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 19 de julio de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión 

Penal, Doctoras MARIA STELLA JARA GUITERREZ  e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

Radicado:      050002204000202300364 

No. interno:    2023-1178-2 

Accionante:   Luis Alfredo Patiño Zuleta 

Accionado:   Juzgado Primero de Ejecución de 

                        Penas Medidas de Seguridad de  

                        Apartadó – Antioquia. 

Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín,19/07/2023  

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 074 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunció   vía   correo   electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 
 

 

 

Radicado:      050002204000202300364 

No. interno:    2023-1178-2 

Accionante:   Luis Alfredo Patiño Zuleta 

Accionado:   Juzgado Primero de Ejecución de 

                        Penas Medidas de Seguridad de  

                        Apartadó – Antioquia. 

Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

   AND  
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